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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la qua se enco
miénda definitivamente al Instituto Geológico y
Minero de España la investigación de la reserva a
favor del Estado «Hierros de Vizcaya», eo-mpren
dida en las pravincias de Alava, Vizcaya y San~

tander, adaptándose a las disposiciones legales en
vigor.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de julio de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), se encomendó
provisionalmente. al Instituto Geológico y Minero de España.
la investigación de la reserva a favor del Estado «Hierros de
Vizcaya». de las provincias de Alava. Vizcaya y Santander, es- '
tablecida por Orden ministerial de 21 de febrero de 1969 (Bo
letín Oficial del Estado>} de 1 de marzo y corrección de erratas
publtcada en el número 71 del día 24 del mismo mes). y últi
mamente prorrogada en su vigencia, según Orden ministerial de
17 de febrero de 1971, en tanto se estudiaba la viabilidad de un
posible Consorcio entre aquel Organismo y lOs particulares in~
teresados.

Dada la urgencia de acometer tales investigacIones en el me
nor plazo posible y a fin de reconocer las reservas reales de
mineral de hierro para hacer· frente, en parte, a las necesidades
futuras de este mineral, y ante la limitada probabilidad de
concluir en tiempo prudencial otra fórmula para realizar aqué
llas, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas y en virtud del articulo 152 del Reglamento General para
el régimen de la Minerla -texto modificado por Decreto 1009;
1968, ·de 2 de mayo-, ha resuelto encomendar definitivamente al
Instituto Geológico y Minero de España la· inv€Stigación de la
reserva a favor del Estado «Hierros de Vizcaya», comprendida
en las provincias de Alava, Vizcaya y Santander. adaptándose a
las disposiciones legales en vigor.

Lo que coumnico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1971-P. D. el Subsecretario, Fernan

do Benzo

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que ·se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de "la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos .los trámites reglamentarios en el expediente ine

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
EléctriC'RS de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2.t en solicitud de autorización para la instalacion
y declaración ae utilidad pública. a los efectos de la imposidón
de servidumbre de pasgde la instala.ción eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principale.-; son las siguientes:

Origen de la. Unea: ApOY0"'63 de la línea a E. T. «San Pedro
Ribas».

Final de la misma: E. T. «Central Corsetera».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio...: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.010.
Conductor: Cobre de 25 mllimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: HotInfgón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA" 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispues-
to en 10& Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio;
Ley .de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas AéNaB de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y .declarar la
utilidad pública de la misma, a los efect-os de la imposición de
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado. pOr
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de julio de 1971.-El Delegado p;rovincial, Victo!"
de Buen Lozano.-9.583-e.

RESOLUCION de' la Delegación Provincial de Bar
celona pOr la qUe se autoriza y declara la utiltdad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctrica.s de Oataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y df>Claración de utIlidad p'Ública, a los efectos de la impOsición
de servIdumbre de paso de la instalactón eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: ApOYO A -de la actual linea aérea a es
tación transformadora «Barrera».

Final de la misma: E. T. «Albada,». con entrada y salida
a la actual E. T. «Barrera».

Término municipal a que afecta: &lbadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.031, tramo aéreo, y 0,249, subte

rráneo.
Conductor; Cobre y alumInio de 25 Y 3 x '(o ml1imetros cua-

drados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619j1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
I*y de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto :

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10119&6. aprObado por
Deilreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-9.584-C.

RESDLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta.rio.s en el expediente in
coado en esta Delegación PrOVincial a instancia de «Fuerzas
EléctriC2S de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña 2 en solicitud de autoriZación para la instalaciOn
y declaraciórÍ de utilidad púbIlca, a los efectos de la im1JOsicion
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea; Apoyo 353 de la linea Granollas-Mollet.
Final de la misma: E. T. «Reina».
Término municipal a que afecta; LliSSá de Vallo
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ki1ómetros: 0,06-0.
Conductor; Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyoR: Hormigón y castlllete metálico.
Estación transformadora : Uno de 250 KVA.. 25/Q,38o-0,220 KV.

E'ita Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues·
to en loa Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ~Y
10/1966. de 18 de marzo~ Decreto 1775/1967. de 22, de juh~;

Ley de 24 de novierribre de 1939 .y Reglamento de Líneas E1ec~
tricas Aéreas. de Alta, Tensión de 28 de novi€ll1bre de 1968, ha
resuelto :

Autorizar la instalación de la 1í11.ea solicitada Y declarar la
utilidad pública de la mísml:f•. a los efectos de la 1mposició.n de
servidumbre de paso, en las condiciones. a1eance y ·l1m1taclOnes
que establece el Reglamento de la Ley 10/19&6, aprObado pOr
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 16 de julio de ·1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.~9.586-e.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se' auto
riza la instalación de una cetárea en terrenos de
su propiedad a don Leopaldo Gómez Gómez, en la
playa de la Concha de Suances (Santander j.

lImos. SrES.: Visto el expediente instrlÚdo a instancia de don
Leopoldo Gómez Gómez, en el que solicita autoriza~ión para la
instalación de una cetárea en terrenos de su propIedad, en la
playa de la Con~há de Suances (Santander). Distrito Maritimo
de Requeiada, con una superficie de 51 metros cuadrados,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes~
ca Maritima. ha tenido a bien otorgar la corl'espondiente auto~

rización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera. - La autorización se otorga por el plazo de diez años,
prorrogables a petición del interesado. Las obras darán co
mienzo a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo quedar telminadas en el plazo de
un año.

Segunda.~EI interesado tendrá la obligación de mantener las
obras en buen estado y no podrá destinar la in.<;talación a uso
distinto de los propio.s de este tipo de establecimientos maris-
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Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del día 2 de septiembre de ·1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,255 69,555
68,167 68,532
12.559 12,618

170,021 171,279
17,324 17,465

143,088 144,304
20,399 20.532
11,251 11.337
20.103 20,224
13,606 13,691
9.409 9,476
9,993 10,080

16,647 16,760
280,953 284,478

No disponible

Comprador Vendedor

1 dól... U. S. A..«« ..... « ••••••••••• « .....

1 dólar canadiense .•...•.....................
1 franco francés ; .
1 libra esterlina. .
l·tran.co 5~ .. " ; ; ;

100 francos. belgas .
1 marco alemán .. , .

100 Uras italianas .
1 florin holandés .. , .
1 corona sueca , ,•...............•
I corona dauesa o••••••••• : ••••••••••
1 oorOlla noruega. .
1 marco finlandés ; .

100 chelines austriacos _ , .
100 escudos portugueses .. ., ."" ,. ..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmo. Sr.: VJl¡tos los expedl.ntes 3621 V, P., GR-JI (0082),
PO-l-351/64 Y la Cooperativa de e...... B.....tas .Urbanizaclón
y Construcciones». en orden. &- l¡¡s _descalificaciones voluntarias
promov1des por don DIego de la concha .. RernándezPlnzón,
don Manuel Garrido PernándeZ. dOn J'B;UStJnO Alvarez Alvarez
y don Franc1sco León Ro.se.les. de la l"ivtenda sita en piso 3.°.
letra A, de la. finca número, 59. de la· calle Asunción, de Sevilla;
1& sita en 1& ceJ.le Conde de C"IfuentEs. n1h.ero 24 moderno
~18 antla'uo-. de .Granada; la sita. en piro 3.0, derecha, del
edificio nfunero 33 de la calle de Colón. de Vigo. (Pontevedra).
y le. número 1()2' de la calle· de Roque Hernández, de Sevilla.
respectivamente;

Visto el apartaoo' b) de! artieulo 25 del texto refundido de
1& Ley de Vlvlendas de Protección. Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; lOS. articulos 147. 148. 149 Y dis
posiciones transitorias 2.- y 3.a del Reglamento para. BU aplica-
clón,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de Pr~
teeo1ón Oflei8J. siguientes:

Vlvlendastt&en piso 3.°, letra. A.. de la finca número 59 de la
calle Asunción, de-_ Sevilla. solicitada pOr su propietario. don
Diego de la Concha y Hernández Pinzón; la sttaen la. calle
Conde de C1fUllteS, número 24 mooemo-18 &ntiguo-. de Gra
nada, solicitada por su propietario. don Manuel Garrido Fer,
nández; 1& sita en piso 3.0. derecha, del edtfteio número 33 d.e
la calle de Colón, de Vigo (Pontevedra). solicitada por su pro
pietario, don FaUBtino Alvarez AlV8l'eZ; y le. sita. en el núme
ro 102 de la calle Roque Herná~ de Sevilla, sollcitada por
su propietario. don Francisco León .tt06ales.

Lo digo a V. L para su cQtlocimiento y demás efectos.
Dlw guarde a V. l. muchas mas.
Madrid, 22 de ju:io de 19'71.-P. D.• el Subsecretario, Tráver

y Aguil....

limo: Sr. Director general del Instituto Nacional de la ViVienda.

ORDEN de 22 áe julio de 1971 por la que se tles~
califican las viviendas·de Protección Oficial de don
Diego d] la Concha 11 Hern_ PInzón, de 8_
ua; áon Manuel Garrido Fernández, de- Granada;
don Faustino Alvarez Alvarez, de Vigo (Ponteve
dra]. y de don Francisco León Rosales, de ~evtlla.

ORDEN de 21 de julio de 1971 JJOT la que S6 auto
riza la explotaciónindustríal 11 ~ercialtzación
de argazos del género «liquen», pO'1' la Empresa
«Algastur, S. A.I.

nmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancIa de la
Empresa «Algastur. B. A.», solicitando la autorización condicio
nal de la explotación industrial y comercialización de argazos
del género «liquen». por la Empresa cAlgastur. S. A.»,

Este Ministerio.· o1do el COnse$o ordenador de Transportes
Marltimos y Pesca Marft1ma y Q. propues~a de la Dirección oe
neral de Pesca Marltima. ha tenido a bien acceder a 10 soli
citado, otorgando a.1a Em~ «Algastur, S. A.», en el Dis
trito Maritimo de Camariñas (La Corufia), un cupo anual de:

({Liquen». 100 toneladas de al'gaZOS.

La .presente autorización se otorga condicionada. a lo dis
puesto en el articulo 6.° del vigente Reglamento para 1& recogida
de argazos y corte de algas de foRdo. publicado por Orden mi
nisterial de Comercio de" 12 _dé septiembre de 1967 (<<Bo!etin
Oficial del EstadO}). número 230).

La Empresa «A1gastur. S. A;»,queda obligada:

1." A no hacer- Uso de la preSente autorización, en tanto nó
demuestre. mediante el Certificado de Capacidad.Industrial. po
seer las instalacIones industriales necesarias para 1& elaboración
de algas del género «liquen». en _la cuantia de 400 toneladas
anuales de carragenatos1 en jornadas normales de· ocho horas
de trabajo.

2.() A presentar en la -Direcci6uGeri.eral de Pesca Martttma
el Certificado de capacidad Industrial que se lndica en el pun·
to anterior. juntamente con el clocumento acreditativo de la
puesta en marcha de la fábrica. en un plazo máximo de dos
años. contados a partir de la: publicación de la presente "autori~
zación en el «Boletfn Oficial· del Estado».· .

3.~ A industrializaren su ·fábrica. el cupo de argazos del
género «liquen». recolectaclo. no pudiendo exportar materia pti
ma o productos comerciales derivados1 susceptibles de un nuevo
tratamiento industr1al o qUin'ÜQQ, stn permiso de la Dirección
General de Pesca Marítima. ,'. ,

Esta autorización, que no- tiene la consideración de exclusiva.
se otorga solamente para fines industriales y por un plazo de
diez años,. contados a partir de la fecha en que le sean expedidos
a la Empresa «AlgasttU'. S. A.», los documentos que se indican
en el punto 1.0 Y 2.° de esta 9r&m mlnisteriaJ., ajustándose 'la
presente autorización al Reglamento de recogida (}e argazos y
corte de algas de fondós. publicado porQrden mInisterial del
Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 (<<Boletfn
Oficial del Estado» número 230). que ,regula con carácter ge..
nera! esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico 9. VV. n. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos afios.
Madrid, 21 de jUlio de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca. Marittma..

queros, no pudiéndola tampoco arrendar. Cuidará de dejar ex·
peditas las ,zonas de servidumbre y de paso. manteniendo libre
de obstáeulos la zona de, salvamento.

Tercera.-El interesado queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral .

Cuarta.-Esta autorlZulón caducará ,&utomitlcamente en ,los
casos previstos en 1& norma 28&) Q.& las ap¡ro'badas por orden
ministerial de 25 de marzo de 1070 (<<Boletín Oflljial del Estado»
número 91)0 por incumplimiento. de alguna de las condiciones
de esta Orden. '

Quinta.-lguaJmente,el titular de esta autorización viene
obligado a observar cuanto se diapone en las Ordenes IJlin1ste.,.
riaIes de 25 de marzo de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado»
números 84 y 9~ respectivamente). que desarrollan 1& Ley de
OrdenaclÓll M...loquera, y al J:lecreto de 23 de julio de 1984,
sobre calidad y salubttdad de",lcsmolU8C08.

Sexta.-El lnteresaclO deber, JU8tlticar el abono de loa lm
pu..tos que EStablece la l.ey de Reforma del Slatema Trtbutarlo
de 11 de junio de, 1964 o la que proceda. st ésta se. modificase.
salvo declaración .en contra. '

Lo que comunico a VV. n para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid. 20 de julio de 1971.-P. D.• el Subsecretario·de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de· Pesca Marftima.


